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En la c¡udad de chetumal. cspflal del E§t8do d€ Ouinlañá

JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL
ELECTORAL

i
ACTOR: PARTIDO VERDE ECOLOGiSTA DE

MÉxrco i
i
I

AUTORIDAD RESPONSABLE: i
i

TRIBUNAL ELECTORAL DE QIXNTANA
ROO. :

ASUNTO: RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL
TRIBUNAL ELECTORAL DE OUINTANA ROO

Roo, sien.lo les di€dglqb hor¡r cd! clnq¡i'|b y r¡etr mi¡uFs
del veinliuno de noüeñbro de dog ñ¡l ycinlic{¡al!. E€ reübe
enaegado peBoralmenle d presente e3arito ate demanda
signado por el C Benlrñin Trinidád Vac€ Gonále¿, en §o

caldad de rep.oseniB cl6l Partk o Verde Ecológistá de Méxco
áñte el IEQROO, de fecha vorn¡uno de ñov¡eñb€ de dos mal

vein¡qlalro, en l0 fqas; se spreoa rubncá al parecer
aulógrafa e¡ el anveBo de cadá una de sus foias. Ar¡6xa
copia §mple d! acrediteiófl del C. Benj¿mÍ¡ Tnnidad Vacá
Gonzá,e2. cor¡o representante pop€tario del Partido Verde
Ecologista de México, en t loja.
Tolal. de docum6ntecién recibidar ,l foia3.
MarisolPitol.

DICTADA DENTRO DEL EXPE
RAPI118I2O24 EL DIA 19 DE NOVIEM
2024.
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H. SALA REGIONAL XALAPA DEL TRIBUNAL
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL
DE LA FEDER.ACIÓN

PRESENTE

Benjamín Trinidad Vaca González, en mi carácter de Représentante del
Verde Ecologista de México ante el lnstituto Electoral de Quintana Roo, person

tengo debidamente reconocida por este H. Tribunal, señalando como domicilio

inciso a), 19, 86, 87, numeral 1, inciso b), 88, numeral 1, incisos a) y b), y
relativos y aplicables de la Ley General del Sistema de Medios de lmpugna
Materia Electoral, me permito presentar JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUC
ELECTORAL, en contra de la resolución emitida por el Tribunal Electoral de
Roo, dictada dentro del expediente RA?111812024, en fecha 19 de nwiembre d

P

y recibir toda clase de notificaciones el sito ubicado en I
ra oÍr

III y autorizando para tales efectos a
Licenciados en Derecho Fernando Garibay Palomino,Raúl Servín Ramírez, Edga
Adán Guerrero Cárdenas, Anayeli Peña Piña, Jimena López García, Daniela Marisol
Vargas lslas y Jaime Piñón Valdivia y las CC. Esther Leandro Sánchez y Martha
Leandro Sánchez, ante usted con el debido respeto comparezco a exponer:

Que con fundamenlo en lo dispuesto en los artículos 1,2,3, 4,6, 8, 9, 13, nu

artido
a que

emás
nen
NAL

ntana
2024.
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Previo a planbar el fondo del presente asunto, me permito dar cumplimiento a lo
establecido en el articulo 9 de la Ley General de Sistema de Medios de lmpugnación
en Materia Electoral, al tenor s¡gu¡ente:

a) HACER CONSTAR EL NOMBRE DEL ACTOR:

Ha quedado mencionado en el proemio del presente escrito.

b) SEÑALAR DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES Y, EN SU CASO, A
QUIEN EN SU NOMBRE LAS PUEDA OIR Y RECIBIR:

C) ACOIiIPAÑAR EL O LOS DOCUMENTOS QUE SEAN NECESARIOS PARA
ACREDITAR LA PERSONERfA DEL PROMOVENTE:

Actúo en mi carácter de Representante del Part¡do Verde Ecologista de México
arrte el lnstituto Electoral de Quintana Roo, con el cual plenamente se acredita
la personería correspond¡ente para incoar el presente medio de impugnación
como representante legítimo de mi instituto político.

d) TDENTTF|GAR EL ACTO O RESOLUC]Ói¡ rUpUeXlDO y AL RESPONSABLE
DEL MISMO:

La resolución emitida por el Tribunal Electoral de Quintana Roo, dictada dentro
del exped¡ente R4P111812024, en fecha 19 de noviembrede2O24.

e) MENCIONAR DE MANERA EXPRESA Y CLARA LOS HECHOS EN QUE SE BASA
LA IMPUGNAC¡ÓN LOS AGRAVIOS QUE CAUSE EL ACÍO O RESOLUCIÓN
IMPUGNADO, LOS PRECEPTOS PRESUNTAMENTE VIOLADOS Y, EN SU CASO,
LAS RAZONES POR LAS QUE SE SOLICITE LA NO APLICACIÓN DE LEYES
SOBRE LA MATERIA ELECTORAL POR ESTIMARLAS GONTRARIAS A LA
CONSTITUclÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS:

Lo haré en forma puntual en el apartado correspondiente en el presente
docurÉento.
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0 oFRECER Y APORTAR LAS PRUEBAS DENTRO DE LOS PLAZOS
rNTERpostctóN o pReseNreclón DE Los MEDtos DE tmpu
PREVISTOS EN LA PRESENTE LEY;

Las mismas se mencionarán en el apartado correspondiente.

PARA LA
GNACIÓN

s) HACER CONSTAR EL
PROMOVENTE.

NOMBRE Y LA FIRMA AUTÓGRAF A DEL

la firma

¡na
rtermin

Fundado el mismo en las siguientes consideraciones de hecho y disposiciones de

CAPÍTULO SEGUNDO
HECHOS

'1 . El dos de junio de2O24, se celebró la jornada electoral local en el Estado de uintana

Roo, en la que el partido político Más, Más Apoyo Social contehdió en las el cctones

de Diputaciones.

2. El 9 de junio de 2024, se llevaron a cabo los cómputos distritales en

distritos electorales del Estado.
i

Quintana
rivención

derivado de los partidos políticos que se ubiquen en los supuestos del artículo:
Ley de lnstituciones y Procedimientos Electorales de Quintana Roo. j

62 de la

Este requisito se satisface a la vista, donde se observa con toda claridad

autógrafa del suscrito.

3. El veintiocho de junio de 2024,la Junta General del lnstituto Electoral de
Roo aprobó el acuerdo IEQROOiJG/A-021-2024, respecto a la fase de p

4. EI 1 5 de octubre de 2024, el Consejo General del lnstituto Electoral de Quinti
aprobó la resolución IEQROO/CG/R-025-2024 por medio del cual se dt

cequrn

respecto al dictamen que rinde la Dirección de Partidos Políticos de ese lnstituto
relativo al cumplimiento de haber obtenido al menos el tres pel ciento del total de la
votación válida emitida a favor del partido polÍtico Más, Más Apoyo Social, en la élección
de diputaciones locales por los principios de mayoría relativa y represéntación
proporcional, en el estado de Quintana Roo, en el proceso Electoral Local 202it.
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5. En dicha resolución, en su punto segundo, se determinó la pérdida de reglstro como
partido político local, en virtud de no cumplir con el porcentaje mfnimo de votación
requerida para la conservación de su registro.

6. El 21 cle octubre, el representante propietario del partido polftico Más, Más Apoyo
Social presentó ante el lnstituto Electoral de Quintana Roo, un juicio de revisión
constitucional en contra de la resolución IEQROO/CGIR-025-2024.

7. El 30 de oclubre de2024,la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación dictó un acuerdo de Sala mediante el cual determinó
reencauzar lademanda al Tribunal Electoral de Quintana Roo, para que conforme con
su competenda y atribuciones determinara lo que en derecho conesponda.

8. El 5 de noüembre de 2024, el Magistrado Sergio Avilés Demeneghi presidente del
Tribunal Electoral de Quintana Roo, ordenó integrar y registrar el expediente
R4P111812024, turnándolo a la ponencia a su cargo.

9. El 19 de noviembre de2024, el Tribunal Electoral de Quintana Roo dictó sentencia
dentro del expediente RAPI11812024, misma que por esta vfa se impugna.

CAPfTULO TERCERO
AGRAVIOS

ÚN¡co. INDEBIDA FUNDAMENTAcIÓN Y MoTIVAoIÓN, AsI coMo
VULNERACIÓN AL PRINCIPIO DE CONGRUENCIA.

El Tribunal Electoral del Estado de Quintana Roo emitió la sentencia idenüficada con la
clave RAP/1 1812024, de fecha 19 de noviembre de 2024, mediante la cual revocó la
resolución IEQROOiCG/R-025-2024 emitida por el Consejo .§eneral del lnstituto
Electoral de Quintana Roo, cuyos efectos fueron los siguientes:

SEGUNOO, Se dejan sin efecto jurídico todas las determinaciones que hayan sido

dictadas en relación con la etapa prevent¡va del procedimiento sobre pérdida de

registro del panido político local MÁS, Más Apoyo Social.

fERCERO. Se v¡ncula al lnstituto Electoral de Qu¡ntana Roo, para que realice todas
l¡s acciones necesarias para restitu¡r al partido polít¡co local mencionado el pleno

ejercicio de sus derechos, incluyendo de los que se le hublera privado con la

determinación que ahora se revoca.
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Lo anterior, al considerar el fribunal responsable lo siguiente:

[...] los partidos que participen solos o en coalición, deben conservar el registr§ si

alcanzan el (3%) tres por ciento de la votación válida emitida en alguna de las

elecciones ordinarias inmediatas anter¡ores de legislatura, gubernatura á¡n
independencia de la temporalidad en que haya ocurrido.

Luego entonces, si el partido MAS participó en el procesb efcctoral ordinl¡o
inmediato anterior de gubernatura, que tuvo lugar en el 2027-2022, obtenierido

un porcentaje de votación válida emitida mayor al tres por ciento, el cual:no
resulta un hecho controvertído dado que el acuerdo IEQROOICG/A-73712022, For
el cual se declara la validez de la elección de la gubernatura y se declare la
gubernatura electa del estado libre y soberano de Quintaaa fqo, en el procáso

electoral local 2021-2022, se encuentra firme, de ahí que, dichos resultados se

encuentren incólumes, y por ende, el agravio a este respecto resulte fundado;

Sin embargo, contrario a lo determ¡nado por el Tribunal Electoral del Estado de
Quintana Roo, se considera que dicha determinación es contrar¡a a Derecho en virtud
de que la autoridad responsable parte de una interpretación iiicorrecta sobré lo que
debe entenderse de lo estipulado en los artículos 116, fracción lV, inciso tf) de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; articulo 94, pánafo I i incisos
b) y c) de la Ley General de Partidos Políticos; 49, fracción lll de la Constituciórí Política
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; y artículo 62, fracción ll de la Ley de
lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo. i

Cabe destacar que tanto la Ley General de lnstituciones y Procedim¡entos Ele¿torales,
así como la ley electoral de Quintana Roo, son muy claras en establecer que és causa
de pérdida de registro de un partido político no obtener en la elección sdinaria
inmediata anterior, por lo menos el 3% de la votación válida epitida en alguria de la
elecciones de Gobernador, diputados a las legislaturas locales y ayuntamientos, ya se
que participe de forma individual o coaligado.

Aunado a ello, se vulnera el principio de congruencia que debe prevalecer en bdas la

t
I

Por ello y como se explicará más adelante, con la resolución que ahora se cof¡bate se
vulnera el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexiéanos, al
no estar debidamente fundada y motivada. I

i
I,,1
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Con la resolución RAP/1 1812024, el Tribunal Electoral del Estado de Quintana Roo
pretende que no se le aplique el contenido de los artfculos 94, párrafo 1, incisos b) y c)
de la Ley Gsreral de Partidos Políticos y 62, fracción ll de la Ley de lnstituciones y
Procedinrientos Electorales para el Estado de Quintana Roo, al partido político local
Más, Mé's Apoyo Social, de Quintana Roo, ya que a su parecér el hecho de haber
obtenido el 7.01o/o de votación válida emitida en la elección de gubernatura del año
2022, es razon suficiente para que dicho instituto político mantenga su registro.

Sin embargo, contrario a Derecho, el Tribunal Electoral responsable deja de lado el
porcentaje qre obtuvo Más, Más Apoyo Socra/, en la elección inmediata anterior (última

elección), es decir que el porcentaje que debe tomarse en cuenta para la aplicación de
los artículos 94, párrafo 1, incisos b) y c) de la Ley General de Partidos PolÍticos y 62,
fracción ll de la Ley de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de
Quintana Roo, debió de ser 1 .91%, respecto de la votación válida emitida que

corresponde a los resultados obtenidos en la elección inmediata anterior en dicha
entidad federativa, la cual fue la elección de Diputacionei 2023-2024 (última
elección).

Dicho de otro modo, conforme a lo antes mencionado, en ningún momento el Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación, ha determinado gue dichos preceptos
legales (94, pánafo 1, incisos b) y c) de la Ley General de Partidos Políticos y 62,
fracción ll de la Ley de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de
Quintana Roo) sean inconstitucionales o inconvencionales, al contrario, ha determinado
que cumplen clentro del estándar de regularidad constitucional y convencional.

Sin embargo, en el presente caso, el Tribunal Electoral de Quinlána Roo pretende, de
manera infundada y sin la molivación suficiente, determinar que el partido Más, Más
Apoyo Sctcial conserye su reglstro como partido político local, afirmando enóneamente,
que la elección y porcentaje que el OPL de Quintana Roo debe tomar en cuenta es la
elección del cargo de gubernatura celebrado en el año 2022, en donde obtuvo un
porcentaje mayor al 3%. Es decir, busca tomar en cuenta una eleeción pasada anterior
a la elección inmediata anterior, en los siguientes térm¡nos:

Al respecto, la ¡nterpretación gramatical, sistemática, en sent¡do estr¡cto y

conforme a la constituc¡ón, así como, funcional de las normas prev¡stas en los
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Como es sabbo, ha sido criterio reiterado del Tribunal Electoral del Poder Judicial de
la Federación, establecer que dicha porción normativa (elección inmediata anterior)
debe ser entendida como aquella que temporalmente es preüa a la determinación de

la pérdida del registro de un partido político y en la cual cqntend¡ó, es decir, la última
elección.



artículos: 115, fracción lV, ¡nciso f), de la Constitución Federal, 49 de lá

Constitución local y 62 de la Ley de lnst¡tuc¡ones, permite concluir que la pérdi@

de reg¡stro de los part¡dos políticos locales solo puede decretarse cuando uir

partido no haya alcanzado el (3%) tres por ciento requerido en cualquiera de li
elecciones que se celebren para la renovación del Poder Ej¿tutfuo o Legislativü

locales, esto es, tanto de gubernatura, como de legislaturi,

independientemente d. s¡ se reallzan al mismo tiempo o en años divercos. .

i

Ahora bien, lo incongruente de la resolución que ahora se impugna radica en Ql hecho
de que suponer que la normativa de la materia aplicable al presente caso se:aplique
conforme a lo señalado por la autoridad responsable, sería decir que cualquieÉ partido
politico que obtenga el 3% de la votación válida emitida en cualquiera de las eleeciones,
independientemente de la temporalidad en Ia que se realizaron, tiene el derecho a
mantener su registro, por Io tanto podría concluirse que nunca ningún partido político
perdería el registro.

Dicha aseveración resulta ilegal y fuera del espíritu de la ley que el legislador bs dio a
dichas disposiciones. Tan es así que, el Tribunal Electoral del Poder Judicbl de la
Federación a través de su Sala Regional Toluca, mediante sentencia dictada déntro del
expediente ST-JRC-15912018, de fecha 21 de septiembre de 2018, conÉluyó lo

Este órgano jurisd¡ccioñal considera que la medida en estudio satisface el

principio de idoneidad, toda vez que, el requisito consistenle en obtener el !D6

de la votac¡ón válida emitida en cualquiera de las elecciones locales .-
Gobernador, Diputados locales o Ayuntam¡entos-, encuentra sustento en bl
pr¡ncip¡o democrático de representatividad consistente en que los partidós

polít¡cos una vez que han obten¡do su reg¡stro tienen el deber de evidenciar Én

I

La idoneidad de tal requ¡sito estriba en que la cuant¡ficáción de la votacién

obtenida por los partidos políticos por corresponder a la instrumentación de

operac¡ones ar¡tméticas constituye el instrumento más apto para mediri y

verificar la representat¡v¡dad y aceptación de los partidos políticos en :la
ciudadanía, en la medida que rev¡sar su votac¡ón perm¡te .ident¡ficar la fueria
electoral que representan en el universo de alternativas políticas que be

encuentren fluctuando en el espectro electoral. i

P
1,",."
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Y, por el contrario, no existe algún otro instrumento o figura juldica que permita

verificar de mejor manera la fuerza electoral, representat¡v¡dad, penetración y

aceptación ciudadana que hayan logrado los partidos polfticos en el ánimo del

colectivo electoral, pues en observanc¡a al princ¡p¡o ccnst¡tuc¡onal de certe¿a, la

revis¡ón del porcentaje de la votación recibida por los partidos polfticos es el

instrumento idóneo que permite ¡dentificar el grado de aceptación y fuerza

electoral de los ¡nstitutos políticos.

Dicha medida es idónea tanto para partidos políticos nacionales como locales,

en tanto que con independencia del ámbito en el cual hayan decidido part¡c¡par

como entes políticos, esto es, con oferta electoral nacional o loqal; en ambos

casos, es a través de la verificación de la votación obtenida por los part¡dos

políticos, tanto en su espectro de partic¡pación nacional como en su dimensión

de competitividad en las entidades federativas, que se pueda constatar su

Íepresentativ¡dad y fuerza electoral lograda entre la ciudadanfa donde han

decidido participar, se ¡ns¡ste, ya sea visto desde el ámbito nac¡onal o local,

según sea el caso.

Además, en torno de esta temática, la Suprema Corte de Just¡c¡a de la Nac¡ón en

b acción de inconstitucionalidad 6/2004, ha sostenido que la libertad de

ásociación no es absoluta, sino que está afectada por una característica de ranBo

const¡tucional, conforme con la cual la part¡cipac¡ón de los partidos políticos en

los procesos electorales queda sujeta a lo que d¡sponga la legislación secundaria

en cuanto a cumplir con las condiciones para conservar la vigencia de su registro.

En ese orden de ideas, es que esta Sala Regional considera que se encuentra

plenamente justificado el fin legítimo de la restricción leqal advertida, con

independencia de la celebración concurrente de comicios locales con otros de

oaturaleza federal en los términos postulados por el acc¡onante.

Se considera necesar¡a la medida en estud¡o toda vez que la misma, ayuda a

Benerar certeza al proceso electoral y no se advierte ninguna otra forma en la

cual se pueda corroborar la representatividad y fuerza electoral de los partidos

políticos para constatar const¡tuc¡onal y legalmente la pertinencia de refrendar

la vigencia del reg¡stro de los partidos políticos locales a efectos de que

continúen accediendo al régimen de prerrogat¡vas a efecto de cumpl¡r con su fin

const¡tucional, como entes que tienen por mandato promover la participación

de la ciudadanía en la vida democrát¡ca, contr¡buir a la integra.ción y renovación

de los órganos de los Poderes Públicos del estado Mexicano en la esfera de las

entídades federativas y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del
poder público.
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Lo anterior es así,'en v¡rtud de que sólo estableciendo la restricción al refrend o

de la vigencia de su reg¡stro al cumpl¡miento de haber logrado el 3o/o de lá

votación valida emitida en la elección de que se trete como mínimó

constitucional y legal de representatividad y fuerza electoral, es que se garant¡z¿

de modo eficaz que los partidos polít¡cos tengan la legitimidad y derecho pari
que sigan gozando del régimen de prerrogativas y beneficios constitucionales i
legales que el s¡stema normativo nacional prevé en su favor, pues solo así sé

verifica su aptitud jurldica y material para seguir cumpliendo con sus fine¡

constitucionales.

Oe lo contrario, se posibilitaría la vida jurídica eterna de ld§ lnstltutos polftlcls con lo
que podrían seguir gozando de tales prerrogat¡vas, sin mecanismos de cdntrol de

correspondencia con la cláusula democrát¡ca de representat¡vidad mín¡ma.

f...t

Ello es así, atentos a que el derecho a Ia libre asociación si bien adquiere plenil

vigencia en la posibilidad de asociarse para constituir partidos polít¡cos, éste se

encuentra l¡m¡tado a su desdoblamiento en lá leg¡slación secundaria, y tál
desdoblamiento tiene dos ejes principales, el primero consistente en cumplir l{s
condiciones para la obtención del registro inicial como partido político y la otá
derivada de cumplir con las exigencias y requisitos para seguir conservan$
vigente su registro. 

¡

I

En cuanto al segundo de las vertientes, la razonabilidad y proporcionalidad rF

la medida se observa considerando que el establecimiento de exigencias t¡eril
por objeto constatar que los institutos políticos siguen contando con las

cond¡c¡ones jurídicas y mater¡ales objetivas que les evideocien aptos para h
continuidad en el cumplimiento de sus tareas const¡tuc¡onales, y una de ellas es

comprobar su operat¡v¡dad para segu¡r logrando una aceptación :y
competitividad electoral mínima aceptable frente a la ciudadanfa, en elcontexür
de los procesos electivos en que cont¡enden, lo que se corrobora al imponer la

obtención de un porcenta.ie mínimo de votac¡ón como man¡festac¡ón de El
apt¡tud mínima de competitividad electoral, haciendo afusiBn de manera claia

al ámb¡to de las competencias electorales en que postulan candidatos, según ie
trate de partidos políticos locales o nacionales.

Lo anterior, en virtud de que los artículos 94, párrafo 1, incisos b) y c) de la Ley,Genera
de Partidos Políticos y 62, fracción ll de la Ley de lnstituciones y Procedlmien
Electorales para el Estado de Quintana Roo, buscan garantizar que los ipartidos
politicos que no obtengan dicho porcentaje les sea retirado su registro en virtud de que,
el resultado de las votaciones es un reflejo de lá representatividad que tienen,jy si ese
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porcentaje es menor al exigido significa que la c¡udadanÍa ya no congen¡a con los
principios de ese partido político.

lncluso, la auEoridad jurisdiccional federal se ha pronunciado al respecto en la sentencia
dictada dentso del expediente SX-rRC-'t20/2024 al resolver el juicio de revisión
constituciond electoral promovido justamente por el partido político local Más, Más
Apoyo Social, al presentar el recurso de apelación local RAP/117/2024, que confirmó
el acuerdo dp la Junta General del lnstituto Electoral local IEQROO/JG-A021-2024
mediante el Gral se ordenó el inicio de la fase prevención del partido político actor, ello
con relación al artículo 62, de la Ley de lnstituciones y Procedimientos Electorales del

Estado Quintana Roo. En la referida sentencia SX-JRC-120/2024; la Sala Regional
Xalapa estabhció lo siguiente:

'111. Disposición que es acorde con lo previsto en el artfcr.¡lo 1 16, fracción lV,

inciso f) de la Const¡tuc¡ón federal, pues en dicho precepto se d¡spone que
el partido político local que no obtenga, al menos, el tres por ciento del total

de la votación vál¡da em¡tida en cualquiera de las eldibiones que se celebren
para la renovación del Poder Ejecuüvo o Leg¡slat¡vo locales, le será

cancelado el registro.

112. En esle contexto, el referido precepto consütucional debe ser entendido

de manera funcional con el artículo 41 de la propia constitución en la cual

dispone que la renovación de los poderes se realizará mediante elecciones
libres, auténticas y periódicas, es decir, en el plazo que se encuenlra
previsto para cada elección.

113. Bajo esta perspectiva, la demostración de la representatividad se
debe realizarse en cada una de las elecclones que ee celebren, pues la
finalidad de los partidos políticos es hacer posible la participación del
pueblo en la vida democÉtica, la cual se debe cumplir en la
periodicldad establecida para cada elección.

114. Considerar lo contrario, implicaría restarle importancia a la elección
de diputaciones, al considerar que las mismas no son lneflcacos para
demostrar la representatividad de los part¡dos políticos.

1 15. Es por ello, que
oartido actor. en relación a oue en la elección oasada a la oubernalura
obtuvo el siele bor ciento dé le votac¡ón. pues como se señaló- lós
oartidos pólíticos deben cumr'lir con el oorcenfále necesarlo en cada
elección oue se celebre- siendo oue en el caso- por el dlseño normellvo
del estado de Clulntana Roo. solo se llevó á cabo la elecclón de
dlputáclones sln oué se llevára e cebo la ranovaclón de la Gubérnatura,
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misma que se realiza cada 6 años, en términos del artículo 8

Constitución local.

de la

Es decir, el marco constituc¡onal y legal exige a los partidos polfticos a que a iten

un grado de representatividad tenitorial y poblacional, lo que con
que son opciones mínimamente competitivas en el sisterha

consideraciones se sostuvieron en el SUP-JDC-4412021 y

st¡tuye una sarantía
político (siinilares

suP-JDC-58/2021
de la

r

Páginf

acumulados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicia
Federación).

Por otro lado, se considera que la sentencia que ahora se impugna es conFaria al
principio de congruencia que deben observar todas las autoridades jurisdiccbnales.

Ello, en virtud de que el mismo Tribunal Electoral de Quintana Roo resolvió el recurso
de apelación local RAPII'17/2024, en la que confirmó el acuerdo de la Junta eneral
del lnstituto Electoral local IEQROO/JG-AO2'|-2024 en el cual se ordenó el ini odela

Ley defase prevención del partido político actor, ello con relación al a¡tfculo 62, de
lnstituciones y Procedimientos Electorales del Estado Quintana Roo.

En dicha sentencia,

Nj¿!!, pae elegir diputaciones del Congreso de Quintana Roo, además d que el
porcentaje que debe tomarse en cuenta es justamente el de esáb élecciones y ue fue
de 1.91% de la votación válida emitida. En dicha sentencia, el Tribunal Electoral de
Quintana Roo determinó lo siguiente:

Con base a lo anterior, los partidos pollücos, son entidades colectivas produclo
del eiercicio del derecho de asociaeión en materia política, rsconocido en lés
artfculos 9 y 35, lracción lll, de la Conslltución Polftica de bs E§tados Unidós
Mexicanos, asf como 3, párrafo 2, de ta Ley General de Part¡dos Polfticos, por
parte de ciudadanos que desean participar en forma pacífica en los asuntes
públ¡cos del pafs, y se organizan para constituir éstos. Luego, por su génesiq y
f¡n primordial, son entes de interés públ¡co.

Así, la libertad de asociación, traténdose de partidos polfticos, no es absolutá,
sino que está afectada por una caracterfstica de rango conslitucional, confomts
a la cual, su participación en los procesos electorales queda suietá a lo qrb
d¡sponga la ley ordinaria, esto es, conesponde al legislador establecer en la lqy
relativa la forma en la que se organ¡zarán los ciudadanos en maleria política.

Sin embargo, estas asoc¡ac¡ones de c¡udadanos una vez que son regishadás
como partidos políticos, no necesariamente son permanentes, ya que bl
menc¡onado artfculo 116 de la Carta Magna, la Ley Generalde Partidos Polltio&,
asÍ como las legislaciones locales prevén los supuestos de pérdida de registrti.
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De ahl que, en las leyes eleclorales se prevea que los pártidos polfticos tienen
como obl¡gaciones, entre otras, mantener en todo t¡empo el mínimo de afi¡iados
requeridos para su constituc¡ón o registro: mantener en funcionamiento a sus
órganos de gobiemo, de conformidad con sus estatutos: y como causa de la
pérdida de registro, oblenar por lo menos el tres oor clenlo dé la votación
vállda emltlda en la elecclón oue se evalúe.

De talsuerte que, la inobservanc¡a de los mencionados requisitos trae aparejada,
mediante el procedimiento legal respect¡vo, la pérd¡da de reg¡stro de un partido
político, anoiando como mnsecuencia que estos deien de contar con todos los
derechos y prenogativas establecidos en la normatividad.

I .t

De ahí que, de acuerdo a los t3$¡tades_gbtgEides eñ el slstema de
cómputos, @ es un hecho públlco y notorio
que el oartido MAS obtuvo del total de votac¡ón vallda emitida ¡¿¡
pglsE¡¡¡lgJt{Lgl, con lo cual se encuentra en el supueslo de le fracción
ll del artículo 62.

La congruencia se refiere al principio normativo que delimita el contenido de las
resoluciones jud¡ciales, las cuales deben dictarse de acuerdo cqn el sentido y alcance
de las peticiones formuladas por las partes o de los €rgos o imputaciones, para que

exista identidad jurídica entre lo resuelto y las pretensiones o imputaciones y
excepciones o defensas oportunamente aducidas, a menos que la ley otorgue
facultades especiales para separarse de ellas. Es un requisito impuesto por el derecho
y la lógica, ye que exige que la extensión, concepto y alcance de lo resuelto por el

órgano jurisdiccional tenga correspondencia con las pretensionés formuladas por los
l¡tigantes en el juicio. Se traduce en el deber del juez de pronunciar su fallo de acuerdo
exclusivamenb con las pretensiones y defensas o excepciones que, en su cÍ¡so, hayan
planteado las partes durante el juicio; es dec¡r, prohíbe al juez resolver más allá (ultra
petita) o fuera (extra petlfa) de lo pedido por las partes2.

1 Resulta orientádora la T6s¡s Ia./J. 33/2005 de la Primera Sala de la Suprema Corte de rubro:
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES.
ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS-
2 nMpARo DrREcro EN REVtstóN 2o2gt2oi1
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En efecto, las sentencias no sólo deben ser congruentes consigo,mismas, lo cual obliga
a los tribunales a resolver todas y cada una de las pretensiones. Sino que también
deben tener c¡ngruenc¡a con otras sentencias que resuelvan asuntos s¡milaresl.

En efecto, en consideración con lo dispuesto por la Suprema Corte de Justicia de la
Nación distingue entre congruencia externa y congruenc¡a interna, la primera de ellas
hace referencla a la concordancia entre la sentencia y lo expresado en la demanda y



i"","^
contestación; en tanto que la segunda de ellas, a que las seiítencias no co
resoluciones ni aflrmaciones que se contradigan entre sf .

Es por ello que la responsable vulnera el principio de congruencia que debe
i

pr&alecer
en toda resolución ya que estamos frente a la falta de congruencia, considera ndo que

lviendo contrario a los criterios ue el mismo Tribunal E ral de
uintana Roo a licó en un asunto d lm sA o ocial

también n a inte retación de la norma va la ionada con la
pérdida de reoistro como partido polftico.

Es decir, un mismo asunto lo está resolviendo a partir de criterios contradictori$. Cabe
destacar que la sentencia RAP/117/2024 fue confirmada por la Sala Regional Xalapa a
través de su resolución SX-JRC-120/2024,detecha 31 de julio de2024. La ctral, a su
vez, la Sala Superior en el expediente SUP-REC-I 12112024 confirmó lo deteiminado

i
Por lo que esa autoridad jurisdiccional debe tomar en cuentá''que sus resofuciones
deben apegarse al principio de congruencia que debe prevalecer al momento de emitir
un fallo. ¡

A Io anterior, sirve de apoyo el siguiente criterio: I

Tesis: l.1o.A. J/9,Semanario Judicial de la Federación y su Gac:ta; Novena Epoé,
número 195706, Tribunales Colegiados de Circu¡to, Tomo V t, Agosto de 1998, pa!.

764, Jurisprudenc¡a (Administrative, Común)

PRINCIPIO DE CONGRUENCIA. qUE DEBE PREVAUCER EN TODA RESOTUOóñI

JUDlclAL. En todo procedim¡ento jud¡c¡al debe cuidarse que.se cumpla con il
principio de congruencia al resolver la controvers¡a planteada, !ue en esencia esfá

referido a que la sentencia sea congruente no sólo consigo m¡sma s¡no también cdn

la lit¡s, lo cual elriba en que al resolverse dicha controversia se haga atendiendct a

lo planteado por las partes, sin omitir nada ni añadir cuestiones no hechas valer, hi

contener consideraciones contrarlas entre 5ío con los puntos resolutivos.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO,

Del criterio antes transcrito se desprende que en todo procedimiento la sentenDia de
ser congruente no sólo consigo misma, sino también con la Ílis y con otras seátencias,
sin omitir nada ni añadir cuestiones no hechas valer, ni contener consid{aciones
contrarias entre sí o con los puntos resolutivos. j

.

lgualmente, para robustecer lo expuesto, se transcribe el slguiente! criterio
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jurisprudencial:

Tes¡s: 28/2009, Gaceta de.lurisprudencia y Tesis en materia electoral, TEPJF, Cuarta

Época, Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 5, 2010, pág¡nas 23 y 24,

Jurisprudencia(Electoral)

COI'¡GRUENCIA EXTERñIA E INTERNA. SE DEBE CUMPLIR EN TOOA SENTENCIA. EI

artkulo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mex¡canos prevé que

toé decisión de los órBanos encargados de impartir .justicia, debe ser pronta,

completa e imparc¡al, y en los plazos y términos que fijen las leyes. Estas exigencias

suponen, entre otros requisitos, la congruencia que debe q[aGterlzar toda

resolución, así como la exposición concreta y precisa de la fundamentación y

morivac¡ón correspondiente. La congruencia externa, como principio rector de toda

seGencia, cons¡ste en la plena coincidencia que debe exístir entre lo resuelto, en

un,uicio o recurso, con la Litis planteeda por las partes, en la demanda respectiva

y en el acto o resolución objeto de impugnación, s¡n omitir o introducir aspectos

ajenos a la controversia. La congruencia ¡nterna ex¡ge qr" 
"n 

iá sentenc¡a no se

contengan considere€iones contrarias entre si o con los puntos resolutivos. Por

tento, s¡ el órgano jurísdiccional, al resolver un .iu¡c¡o o recurso electoral, introduce

eiementos a.ienos a la controversia o resuelve más allá, o deja de resolver sobre lo

planteado o decide algo distinto, incurre en el vicio de incongruencia de la

sentenc¡a, que la torna contraria a Derecho.

Por otro lado, no debe pasar desapercibido que el I de junio de 2424, med¡ante el

Acuerdo IEQROO/CG/A-218-2024, el Consejo General del lnstituto Electoral de
Quintana Roo efectuó el cómputo final de la elección para la asignación de
Diputaciones por el Principio de Representación Proporcional, el cual no fue
controvertido por el part¡do Más, Más Apoyo Social, por Io que dicho acuerdo
incluye ndo los resultados en él consignados se encuentran tirmes en los siguientes
términos:

CÓMPUTo DE TA CIncuHsCPIpcIÓN PLURINGIiIñIAL

TOf¡t

¡A¡ITOO
rotJt ao

PAÑ P¡IO

§,796

MORTNA MAs

!36,957 i 3q772 !é2,292 l{,931

..'

96,15¡

.,. 
.': ro¡J* 

I
{á34!r

Página 14 de 20

%o¡¡¡
f

Il

pRr ?t



Cabe mencionar que con fundamento en el artÍculo 16 de la Constitución Pollti de los
Estados Unidos Mexicanos, las autoridades tienen la obligación de fundar y tvar

debidamente los actos que emitan. Esto es, Nadie puede ser molestado en su
familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento esc,

autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.,i
En principio, resulta necesario determinar lo que se entiende por fundamenbción y
motivación. Posteriormente, establecer la distinción existente entre la falta y la ¡áAeO¡da

fundamentación y motivación. i
i

De conformidad con la Jurisprudencia 112000,|a fundamentación consiste en {presar
el precepto legal aplicable al caso. Mientras que por motivación debe entendeé como
el señalamiento de las circunstancias especiales, razones particulares o icausas
inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto. Par6 mayor
abundamiento, se transcribe dicha Jurisprudencia: 

:

:

FUNDAMENTAcTóN y MorvActóN DE ros AcuERDos DEt NsrTfurb
FEDERAI EtEcroRAL, euE sE EMTTEN EN EJERcrcro oe u rutcróir
REGIAMENfARIA. - La fundamentación y la motivación de los acuerd<is

expedidos por el lnstituto Federal Electoral, en eJercicio de su facult{
reglamentar¡a, es entendible que no se exprese en términos sim¡lares que las é
otros actos de autoridad. De ahí que para que un reglamento se considef:
fundado basta que la facultad reglamentaria de la autoridad que lo expide de

encuentre prevista en la ley. Por otra parte, la motivación se cumple, cuando ál

reglamento emitido sobre la base de esa facultad reglamentaria, se refiere s
relaciones sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas, sin que esÉ:

signifique que todas y cada una de las dispos¡ciones gue integran el re8¡amenb

deban ser necesar¡amente materia de una motivación espccífica. Esto es aií,
porque de acuerdo con el artículo 15, párrafo primero, de la Constitución

Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos, todo acto de autoridad que caute

molestias a los derechos previstos en el proplo precepto debe cstar fundadcy
motivado. En la mayoría de los casos se considera que lo prlmero se traduce,

en que ha de expresarse el precepto legal aplicable al caso y, lo segundo, qn

que deben señalarse las c¡rcunstanclas especiales, razones partlculares o

causas inmedlatas que se hayan tenido en consideración para la em¡sión 'lFl
acto; es necesario además, que exista adecuackln entre los motlvos aduc¡dps

y las normas aplicables, de manera que quede evldenclado que lls
circunstanclas invocadas como motivo para la emisión del acto encuadran fn
la norma invocada como sustento del modo de proceder.d¿.la autoridad. F
surtimiento de estos requ¡s¡tos está referido a la fundamentación y motivaci{n

de aquellos actos de autoridad concretos, dirigidos en forma específica a causir,

i

rsona,
de la
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por lo menos, molest¡a a sujetos determ¡nados en los derechos a que se refiere
la propia norma constituc¡onal. Es explicable que en esta [úse de actos, la
garantía de fundamentac¡ón y mot¡vac¡ón se respete de Ia manera descr¡ta,
puesto que la importancia de los derechos a que se refiere el párrafo primero

del artículo 16 constitucional provoca que la simple molest¡a que pueda producir

una autoridad a los t¡tulares de aquéllos, debe estar apoyada clara y

fehacientemente en la ley, situación de la cual debe tener pleno eonoc¡miento
el sujeto afectado, incluso para que, si a su interés conv¡ene, esté en condiciones

de reali¡ar la impugnación más adecuada para librarse de ese acto de molestia.

ln cambio, como los reglamentos Bozan de los atributos de impersonalídad,

generalidad y abstracción. es patente que su confrontación coñ el párrafo
primero del artículo 16 const¡tucional para determinar si se ha observado la

Sarantía de fundamentación y mot¡vación debe hacerse sobre la base de otro
punto de vista, como es el señalado al principio.

Tercera Época

Recurso de apelación. SUP-RAP-028/99. Partido Revolucionario lrrst¡tucional. 5

de diciembre de 1999. Unanimidad de votos.

Recurso de apelación. SUP-RAP-029/99. Part¡do Revolucionario lnstitucional. 6

de diciembre de 1999. Unanimidad de votos.

Recurso de apelación. SUP-RAP-042/99. Coalición Alianza por Méx¡co, integrada
por los partidos de la Revolución Democrát¡ca, del Trabajo, Convergencia por la

Bemocracia, de la Sociedad Nacionalista y Alianza Social. 2 de mar¿o del año

1000. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el dos de rnarzo del año dos mil, aprobó
por unan¡midad de votos la .¡urisprudencia que antecede y la declaró

formalmente obligatoria.

Just¡c¡a Electoral. Rev¡sta del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, Suplemento 4, Año 2001, páginas 16 y 17.

Sin embargo, no basta con señalar las disposiciones normat¡vas aplicables y las
razones particulares del caso, sino que es indispensable que, para que un acto de la
autoridad cuente con la debida fundamentación y motivación, es necesario oue exista
una relación lóqica-iurídica en tre los preceptos en que se funda v I razones
part¡culares del caso, es decir, debe existir un razonamientÚ lóglco-jurídico entre
ambos elementos. PaÍa robustecer lo anterior, se cita la tesis de jurisprudencia
139/2005:
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FUNDAMENTACIóN Y MOTIVACIÓN DE I-A5 RESOTUCION

JURTSDICC|ONA|^ES, DEBEN ANAUZARSE A l¡ tUZ DE LOS ARíCULOS 14 y ¡5
DE LA CONSTTTUOÓU pOlflCa DE tOS ESTADOS UN'DOS mrXlCe¡¡Ol,
RESPECflVAMENIE. Entre las diversas garantías contenidas en el segundil
párrafo del artículo 14 de la Constitución Polít¡ce de los Estados Unidri
Mexicanos, sustento de la garantía de audiencia, está la relativa al resneto dp

las formalidades esenciales del procedimiento, también conocida como r?
debido proceso legal, ta cual se refiere al cumplimiento de las condicion§
fundamentales que deben satisfecerse en el procedimiento jurisdicc¡onal qri
concluye con el d¡ctedo de una resolución que dirime'las cuestiones debatida|.
Esta garantía obliga al juzgador a decidir las controversias somet¡das e ir
conoc¡miento, considerando todos y cada uno de los argumentos aducidos en ia

demanda, en su contestación, así como las demás pretensiones deducidós

oportunamente en el pleito, de tal forma que se condene o absuelva !l
demandado, resolviendo sobre todos los puntos lit¡giosos materia del debate.

5in embargo, esta determ¡nación del juzgador no debe desvincularse de t
dispuesto por el primer párrafo del artículo 15 constitucional, que impone a las

autoridades la obligación de fundar y motivar debidamente los actos que

emitan, esto es, que se expresen las razones de derecho y los motivos de hectb
considerados para su dictado, los cuales deberán ser reales, ciertos e investidos

de la fuerza legal suf¡c¡ente para provocar el acto de autoJldad. Ahora bie¡,
como a las garantías individuales previst¿s en la Carta MaBna les son aplicables

las consideraciones sobre la supremacÍa constituc¡onal en términos de iu
artículo 133, es indudable que las resoluciones gue emitan deben cumplir cdn

las garantías de debido proceso legal y de legalidad contenidas en los artículós

14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Así, fa

fundamentación y mot¡yación de una resolución furlsdicciomlsemcuentra ln
el análisis e¡haulivo de los puntos que integran la litis, es decir, en el estudo
de las acciones y excepciones del debate, apoyándose en el o los preceptos
jurídicos que permhen expedirla y que establezcan la higítesis que genere ru
emisión, asÍ como en la exposición concreta de las circunstancias especiales,

razones part¡culares o causas inmediatas tomadas en conslderación para la
emisión del acto, siendo necesario, además, que exista adecuaclón entre lós

motivos aducldos y las normas aplicables al caso,

I
Contradicción de tes¡s 133/2004-PS. - Entre las sustentadas por el Segunfo
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y el Tercer Trlburial
Colegiado del Décimo Circuito.-3l de agosto de 2fr)S.-Cinco votosj-
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas.-Secretaria: Beatriz Joaquilra

Ja¡mes Ramos. Tesis de jurisprudenc¡a 139/2005.-Aprobada por la Primera Sila
!
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de este AIto Tribunal, en sesión de fecha veintiocho de septiembre de dos mil

cinco. Semanar¡o ludicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo

XXll, diciembre de 2005, página 152, Primera Sala, tesis 1a./. 139/2005; véase

ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época,

Tomo XXll, diciembre de 2005, página 153.

"Ahora bien, por fundamentación se entiende Ia exigencia a cargo de la

¡utoridad de señalar el precepto legal aplicable al caso concreto, en tanto que

h motivación se traduce en demostrar que el caso está comprendido en el

rupuesto de la norma.

como se ha ev¡denciado, la falta de dichos elementos ocurre cuando se omite

cxpresar el d¡sposit¡vo legal aplicable al asunto y las razones que se hayan

considerado para est¡mar que el caso puede adecuarse a la norma jurídica.

Por otra parte, la indebida fundamentación se advierte cuando en el acto de

autoridad sí se invoca un precepto legal, p€ro el mismo no r§suhá aplfcable al

G¡so por diversas características del mismo que impiden su adecuación a la

hipótesis normativa."

Asi, se conckiye que la determinación realizada por el Tdbunal Electoral de
Quintana Roo al concluir gue se debe tomar en cuenta en porcentaje obten¡do
por el partido Más, Más Apoyo Social es el de la elección de gubernatura del
proceso 2022, ca¡ece de la debida fundamentación y motivación respect¡va. Ello
en virtud de que inconectamente otorga una interpretac¡ón fuera de la ley a los artÍculos
116, fracción lV, inciso f) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
artículo 9zl, párrafo 1, incisos b) y c) de la Ley General de Partidos'ÉdÍticos; 49, fracción
lll de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; y artículo
62, fracción ll de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de
Quintana Roo.

De igual manera, el Tribunal Electoral de Quintana Roo se eñcontraba obligado a
respetar el criterio que ha sido re¡teradamente aplicado por el Tribunal Electoral del
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Ahora bien, para establecer la distinción entre la falta y la ¡n¿eOí¿a fundamentación y
mot¡vación, la Sala Superior ha señalado en diversas sentencias que la palabra falta

consiste en no referir el fundamento y moüvación; m¡entras que el término indebida
sign¡f¡ca que la fundamentación y mot¡vación no resultan apl¡cables al caso que se

analiza. Así, en el expediente SUP-RAP-12/2010, se estableció lo siguiente:



Poder Judicial de la Federación en et sentido de que el concepto de elección inmediata
anterior se refiere al proceso electoral que, temporalmente, corresponde al último
que se llevó a cabo, en este caso a las elecciones para diputaciones 2OZS:,2024.

Finalmente, como se ha mencionado, una interpretación conforme no puede dar lugar
a dejar de apl¡car el precepto legal atinente de los artícutos 1 16, fracción lV, incbo f) de
la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos; artículo g4, pánafo 1, incisos
b) y c) de la Ley General de Partidos Políticos; 49, fracción lll de la Constitución Folítica
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; y artículo 62, fracción ll de la Ley de
lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de euintana Roo, de los
cuales ya se ha pronunciado el rEPJF en el sentido de que se encuentran dentso de la
regularidad constitucional y convencional, por lo que el requisito de contar con
representatividad mínima del tres por ciento de la votación válida emitida es aplicable
al último proceso electoral llevado a cabo.

PRUEBAS

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, l5 y 16.de Ia Ley GeÉral del
sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, se ofrecen las sisuientes
pruebas:

DOCUMENTAL. Consistente en el nombramiento/acreditacíón del suscrito
como representante del Partido Verde Ecologista de México ante el Consejo
General del lnstituto Electoral de Quintana Roo, con el cual de prueba la
personería y legitimación del suscrito para presentar el presente medio de
impugnación

il. LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. Consistente en todo to que
beneficie a los intereses de mi representado y se desprenda del expediente
conformado a partir de este medio de impugnación

Esta prueba se relaciona con todos los razonamientos establecidcs en el
presente escrito y tiene como propósito demostrar que la actuación de la
autoridad no está apegada a Ia legalidad 

!
:

LA PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO DE LEGAL Y HL,MANA.
Consistente en todo lo que beneficie a los intereses de mi representddo y se
desprenda del expediente conformado a partir de este mdio de

ilt.

impugnación
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Esta prueba se relaciona con todos los razonamientos establecidos en el
preente escrito y tiene como propósito demostrar que la actuación de la
aubridad no está apegada a la legalidad.

Por lo anterlsmente expuesto y fundado, atentamente solicito:

PRIMERO. Tenerme por presentado en tiempo y forma con el presente escrito
interponiendo Juicio de Revisión Constitucional en contra de los actos precisados en el

cuerpo del presente escrito.

SEGUNDO. Tener por reconocida la personería con que legalmente me ostento,
señalad¿¡s las facultades, asÍ como por señalado el domicilio para oír y recibir
notificaciones, y la acreditación de los profesionistas en los términos ya establecidos.

TERCERO. Tenerme por ofrecidas y en su momento procesal oportuno admitidas todas
y cada una de las Pruebas enumeradas en el presente escrito, con las cuales se
acredita el enor de la autoridad electoral al momento de aprobaíla Resolución que se
combate.

Ciudad de Mé bre de 2024.

BENJAMÍN LEZ
REPRESENTANTE DEL PARTI GISTA DE MEXICO

E QUINTANA ROOANTE EL CONSEJO DEL INSTITU
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CUARTO. En su oportunidad, dictar sentencia favorable a los intereses manifestados
por el suscrito, mediante la cual se revoque la resolución impugnada.
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INSTIÍUfO €LECTONAL D! QUINTANA BOO

La que suscribe Elsie Jannefte Chávez Castro, Responsable de Partidós Políticos del

Qu¡nlana Roo, en cumplimiento s lo dispuesto en los articulo§ 49 fracción XV y 1

lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Qu¡ntane Roo,

ciudadano:

BENJAhTIN TRINIDAD VACA GONZALEZ

Ha quedado debidamente registrado y asentado en el Libro de Registp _¡gppectivo,

propietario del PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO ante el.ConseJo Gen

Calzada Veracruz N" 1 21 , Col. Barrio Bravo, de la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo.

Se expide la presente acreditación, en Ia Ciudad de Cheturnal, Quinlana Roo, a los

diciembre de 20'18. -. I ...

3 días del mes de

IJE

aa¡ltr0t

a uq,

ATENTAMENTE

RESPONSABLE DE PARTIOOS POLir¡Cos

ELSIE JA ECH Ávez casrRo- - .
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l-A QUE SUSCR¡BE, CIUDADAi{A LIGENCIADA GUADALUPE lRilA ESQUTVEL MoIIROY, El'¡ m CAUoAD DE

SECRETARIA EECUTIVA OEL INSTTUTO ELECTORAL DE QUINTA A ROO, CON FUNOA EiITO E'{ LO OISPUEgTO

POR EL ARTICULO T5O FRACCóN IX OE Tá LEY DE IN9TITUCIOI{ES Y PROCEOIi,TIENTOS ELECTORALES PARA EL

ESTADO DE QUSIIANA ROO._-*-.-_

QUE LA PRESE TE COPIA FOTOSTAfICA CONCUERDA FIEL Y EXACfAIITENTE COI{ I¡U ORIGINAL, QUE OBRA EN

LO§ ARCHIVO§ OE ESÍE INSTÍIUTO Y 8E EXPIOE EN UNA FOJA ÚNL DEB¡DATETITE EELITDA Y COfEJAOA,

PARA LOs EFECTOS LEGALES CONDUCEmES. 
--__---

§E EXTIENOE LA PRESENTE EN LA CIUOAD DE CHETUMAL CAPITAL DEL ESTADO OE QUINTANA ROO, A LOS

VEI¡IfI(IN DIAE OEL ÜIEE DETOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
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